HONORABLE CAMARA DE SENADORES

                       ENTRE RIOS



[image: image1.png]Blogue de Senadores de la Provincia de Entre Rios

Cambiemos





FUNDAMENTOS:

Señor Presidente: 

                              Como consecuencia de las importantes lluvias que ha tenido que padecer nuestra provincia, el resultado ha sido devastador sobre todo para aquellos que debieron dejar sus casas y demás pertenencias con importantes pérdidas económicas.- 

                                La zona rural además de los perjuicios indicados en párrafo precedente, deben padecer a la fecha anegamiento, aislamiento con caminos intransitables que la capacidad operativa de Vialidad Provincial no puede abarcar y en otros casos no tiene recursos económicos o materiales para aplicarlos en la mejora de los caminos rurales.-

                               La posibilidad contar con caminos transitables no es solo poder entrar y salir del campo; sin dudas representa una idea e historia mucha más profunda, tiene que ver con la comunicación entre la sociedad urbana y la rural, de poder asegurar los insumos para poder trabajar la tierra, sacar la producción fruto del trabajo que con mucho esfuerzo realizan los productores y la comunidad rural toda.-

                                El clima con abundante lluvias y graves consecuencias ha dejado también, pedregullo o piedras de arroyo, dando formación a importantes bancos del material mencionado, en zonas de que pueden ser aprovechadas por las Juntas de Gobierno de Camps e Isletas para la mejora de caminos.-

                             Dicho material que significa gran parte de la solución están frente a nuestros ojos,  restando que la Dirección Provincial de Vialidad ponga a disposición la maquinaria, camiones, personal necesario  para su extracción.-

                               Una lluvia intensa significara el peligro de perder dicho material,  que muy bien puede reemplazar al canto rodado y sin cargo.-

                                Vecinos del lugar ante estos hechos, han manifestado que ponen a disposición su propiedad para  poder acumular el material para luego ir retirando conforme se requiera.-

                                Esta iniciativa se ha puesto de manifiesto a las autoridades de Vialidad Provincial oportunamente,  estando a la espera de los recursos técnicos y humanos para su aplicación.-  

                                    Debemos realizar los máximos esfuerzos para evitar que ese material se pierda con otras posibles lluvias, el tiempo transcurrido pone en alto riesgo esa posibilidad.-

                                 Entendiendo a su vez que la iniciativa planteada cumple por demás las condiciones de mérito y oportunidad como condición de todo Acto Administrativo; lo que hace procedente su dictado conforme lo solicitado.-
                                  Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
                                           COMUNICACION 
ARTICULO 1º).- Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vilaidad y demás reparticiones competentes, la puesta a disposición de maquinaria, camiones y recursos humanos para aplicarlos en Arroyo Doll, jurisdicción  de Isletas, en la extracción de piedra de arroyo y para la mejora de caminos rurales en Isletas y Camps, Departamento Diamante.-

ARTICULO 2º).-  Disponer la pronta realización de los estudios técnicos por las areas competente, a sus efectos.-

ARTICULO 3º).- Comuníquese, publíquese y archívese.-
